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Revisada la actuación advierte el Despacho que dentro del presente 

asunto no le ha sido reconocida personería al Dr. Alexander Moré 

Bustillo Varón, para actuar dentro del presente asunto, toda vez que 

a folio 93 del expediente, tan sólo obra una autorización por parte de 

la pasiva con el objeto de reclamar un título de depósito judicial dentro 

del presente asunto, por manera que, el referido togado no se 

encuentra facultado para formular peticiones a nombre de dicho 

extremo procesal. 

 

Con todo, como quiera que de acuerdo con lo dispuesto mediante auto 

de fecha 19 de enero pasado, dentro del presente asunto no existen 

embargos de remanentes, así como, la sociedad demandada no 

reporta obligaciones insolutas en favor de la Dian y teniendo en cuenta 

que el proceso se encuentra terminado, el Despacho RESUELVE:  

 

1. Por secretaría entréguese a la parte demandada los títulos de 

depósito judicial que se encuentren a disposición del Despacho, 

y hayan sido embargados a la misma para el asunto de la 

referencia. Ofíciese. 

 

 
1 Estado electrónico del 5 de octubre de 2022 



Del mismo modo, se evidencia que no hay lugar a efectuar 

pronunciamiento alguno en relación con la solicitud de interrupción del 

proceso efectuada por el Dr. William Flórez Noriega, como quiera que 

dicho togado no ostenta la calidad de represente de ninguno de los 

extremos procesales, aunado a que el asunto de la referencia se 

encuentra terminado2. 

 

Finalmente, por secretaría, en forma inmediata, verifíquese si ya se 

elaboraron y tramitaron los oficios que correspondan frente a las 

medidas cautelares, de no haber procedido a ello, efectuarlo en forma 

inmediata, en caso contrario, acreditarlo en el protocolo. Ríndase el 

informe a que haya lugar respecto a dicha actuación secretarial y 

déjese en el protocolo. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

ASO 
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